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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES

14238 Resolución de la directora del Instituto de las Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears de 15 de
julio de 2013 por la cual se designan las personas que tienen que actuar como asesores, evaluadores,
expertos y miembros de las comisiones de evaluación, respectivamente, en los procedimientos de
acreditación de las competencias convocados mediante la Resolución de la Consejera de Educación,
Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, prevé
que las tareas de asesoramiento y/o de evaluación sean ejercidas por personas habilitadas a este efecto por las administraciones competentes.

El Decreto 55/2011, de 20 de mayo, regulador de la estructura organizativa del procedimiento de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el
artículo 3 punto 1, designa al IQPIB como órgano encargado de desarrollar la estructura organizativa responsable del procedimiento, así
como de gestionar y coordinar el procedimiento de evaluación y de acreditación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears. En el mismo artículo 3 punto 2 establece que el IQPIB es el órgano responsable de habilitar al personal asesor y evaluador, yf, 
mantener el registro, así como nombrar a los profesionales habilitados para cada una de las convocatorias.

La Resolución de la Consejera de Educación, Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013 por la cual se convoca el procedimiento para la
acreditación de las competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral o por vías no formales de formación, incluidas en
las unidades de competencia de diversas cualificaciones profesionales establece, en el punto 23 de las bases de la convocatoria, que la
directora del IQPIB tiene que designar a los asesores, los evaluadores y la composición y el número de comisiones de evaluación necesarios
para llevar a cabo este procedimiento, de acuerdo con lo que se prevé en el artículo 7 del Decreto 55/2011, de 20 de mayo. La designación se
debe publicar en el BOIB y en la página web (http://experienciaprofessional-ib.caib.es) antes del inicio de la solicitud de inscripción de los
candidatos al procedimiento.

Por todo esto,

Resuelvo

Primero

Designar a las personas indicadas como asesores, evaluadores, expertos y miembros de las comisiones de evaluación que participan en el 
procedimiento. Esta relación figura en los anexos 1, 2, 3 y 4 de esta Resolución.

Segundo

Ordenar la publicación en el BOIB de la relación de personas que actuarán como asesores, evaluadores, expertos y miembros de las 
comisiones de evaluación, respectivamente, en los procedimientos de acreditación de las competencias convocados mediante la Resolución
de la Consejera de Educación, Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013.

 

Palma, 15 de julio de 2013

La directora del Instituto de las Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears
 María Consuelo Ortega Diez
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ANEXO 1

Relación de personas que tienen que actuar en el procedimiento para la acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, de las unidades de competencia de la cualificación profesional
ELE257_2, incluida en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, convocado por Resolución de la Consejera de
Educación, Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013

Evaluadores y miembros de la comisión de evaluación

Apellidos Nombre DNI  

Sureda Busquets Onofre 42953242Y Presidente

Romero Bastante Cesáreo 05898770Y Secretario

Carbonell Crespí M. Antònia 78207097J Vocal

Madroñal Oliver Miquel Ángel 43084838L Vocal

Rabaza González Pedro 73379146S Vocal

 

Evaluadores*

Apellidos Nombre DNI

Adrover Barceló Sebastián 42998015K

Aguilà Fuster Antoni 43066023H

Carrillo Bordoy Ángel 43075537X

Fernández Orfila Miguel 41495006Q

Ferrer Serra Mateu 18223657K

Martínez Jiménez Juan Francisco 24271080P

Mir Serra Gabriel 42998415F

*Los evaluadores serán sustitutos de los miembros de la comisión de evaluación que se den de baja.

Asesores

Apellidos Nombre DNI

Briz Mateos José M. 42994856J

Martínez Sánchez Esteban 43127755H

Peñalver García Miguel Ángel 43057971Q

Pérez Aguilar Gabriel 18034336J
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ANEXO 2

Relación de personas que tienen que actuar en el procedimiento para la acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, de las unidades de competencia de las cualificaciones
profesionales HOT091_1 y HOT092_1 incluidas en el Catálogo nacional de las cualificaciones profesionales, convocado por
Resolución de la Consejera de Educación, Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013

Evaluadores y miembros de la comisión de evaluación

Apellidos Nombre DNI  

Fernández Vila Juan Antonio 43088395B Presidente

Genestar Femenías Andreu 41739079J Secretario

Fernández Ginés Juan 41455516V Vocal

Fernández López M. José 10847604E Vocal

Mayol Gelabert Gabriel 43087542D Vocal

Yepes Ramírez Carmen 30483343V Vocal

  

Asesores

Apellidos Nombre DNI

Alzamora Ramos M. Isabel 43055229B

Castellá Bañuls Rosaura 19990849P

Falcó Pérez Inmaculada 43092529M

Morey Alzamora Coloma 43063565K

Pazos Rodríguez Manuela 41451486N

 

Habilitados en reserva*

Apellidos Nombre DNI

López Rodríguez Beatriz 41459068G

Martorell Moragues Antònia 37337964V

Sabás Castillo Montserrat 40977447A

Tomàs Cerdà Damià 18223303N

*Estas personas habilitadas en reserva son designadas para sustituir, si se da la circunstancia, a los evaluadores y miembros de la comisión de
evaluación y a los asesores.
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ANEXO 3

Relación de personas que tienen que actuar en el procedimiento para la acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, de las unidades de competencia de las cualificaciones
profesionales SAN025_2 y SAN122_2 incluidas en el Catálogo nacional de las cualificaciones profesionales, convocado por Resolución
de la Consejera de Educación, Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013

Evaluadores y miembros de la comisión de evaluación

Apellidos Nombre DNI  

Carbajosa Cobaleda Dafne 07966863P Presidenta

Vives Plomer Jaume 78210038X Secretario

Juste Pina M. Isabel 18412761L Vocal

Marín Hernández Francisco Javier 43073010J Vocal

Pastor Palenzuela María José 43012143G Vocal

 

Expertos profesionales*

Apellidos Nombre DNI

Berg Straus Talitha Maria 42940036W

Cantos García Cristina 48440114K

*Estos expertos profesionales son designados en virtud del Decreto 55/2011, de 20 de mayo, para asesorar, con voz pero sin voto, a la
comisión de evaluación en el desarrollo de sus tareas.

Las personas designadas como expertos profesionales pueden percibir compensaciones por su participación en el procedimiento de
acreditación de competencias en un número máximo de 9 sesiones. Estas compensaciones económicas, según establece el Decreto 55/2011,
están reconocidas en el Decreto 54/2002 por el cual se regulan las indemnizaciones en razón del servicio del personal al servicio de la
administración autonómica de las Illes Balears, en relación con el artículo 15 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos
generales y corresponden a la cantidad de 58'76 euros por sesión y día.

Evaluadores

Apellidos Nombre DNI

Álvarez Grimalt Federico 37337174M

Delgado Drover Francesc Xavier 43054837X

Espinosa de los Monteros Marcos Romero 53056786H

García Salom Manuel 43060800Q

Gumá Torá Mónica 43078141S

Juan Palmer Antonio 42977517Q

Llabrés Crespí Joan 43063513S

Martorell Zammit Roberto 43055830Z

Sánchez Martínez Teresa 78209608V

Sánchez Vilar Ana Belén 44468947B
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Asesores

Apellidos Nombre DNI

Fiol Reynés Joan 78198950P

Pons Andrés Ana María 20793005Q

Pazos Blázquez Penélope 52985989S

Mullor Morata Francisco José 43068701M

Santiago Juan Laura 43009117Z
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ANEXO 4

Relación de personas que tienen que actuar en el procedimiento para la acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, de las unidades de competencia de la cualificación profesional
SEA028_2 incluida en el Catálogo nacional de las cualificaciones profesionales, convocado por Resolución de la Consejera de
Educación, Cultura y Universidades de 10 de mayo de 2013

Evaluadores y miembros de la comisión de evaluación

Apellidos Nombre DNI  

Gumá Torá Mercedes 42990394J Presidenta

Rigo Pons Jaume 43028192E Secretario

Parets Amengual M. Francisca 43007534H Vocal

Puigros Nicolau Pedro 18220772B Vocal

Xabuch Fortuny Josep 41495734P Vocal

  

Evaluadores*

Apellidos Nombre DNI

Artigues Morell Bernat 43093324H

Panades Morey Francisca 43024769A

Palmer Homar Aina M. 43131053G

*Los evaluadores serán sustitutos de los miembros de la comisión de evaluación que se den de baja.

Asesores

Apellidos Nombre DNI

Allés Marqués Mónica 41740973K

Burgués Mestre Vanessa 43140431K

Gomis Hurtado Eva 74185122W

Matheu Vaquer Catalina Aixa 43137043Z

Jiménez Vidal M. Isabel 41738631W
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